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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Verbal (Resp.Médica) Rad. 68001-31-03-004-2017-00307-00 

 

Bucaramanga, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Por Secretaría téngase en cuenta la información reportada en los PDF: 13, 

15, 18, 20, 21. 

 

2. Se incorpora y pone en conocimiento el PDF 23 y 24, donde la apoderada 

judicial de la parte demandante solicita el aplazamiento de la audiencia por 

encontrarse en sospecha de padecimiento de COVID 19. 

 

El Despacho accederá al aplazamiento por tratarse de un evento justificativo 

que escapa del control de las partes y del mismo Juzgado, y que corresponde 

a un posible padecimiento de la apoderada judicial del extremo activo de la 

Litis, quien cuenta con programación de cita médica para el día 16 de junio de 

2021, el mismo día en que ha de celebrarse la audiencia.  

 

Recordemos que por la naturaleza del posible padecimiento de la apoderada 

(COVID-19), se ha definido como parte de la ruta de manejo de dicho 

diagnóstico, el aislamiento preventivo total durante un determinado lapso de 

tiempo, lo cual impide su desplazamiento hacia otros lugares o el contacto con 

otras personas. A juicio de este operador judicial, atendiendo la cercanía de la 

audiencia y de la fecha en que le fue programada la cita médica, y los demás 

padecimientos que informa esta presentado estos momentos, sería una carga 

desproporcionada exigirle a la apoderada judicial que sustituya el poder, a 

sabiendas de la naturaleza de su posible padecimiento, que le implica reposo 

y aislamiento absoluto, en caso de confirmarse.  

 

Por lo expuesto, se accederá al aplazamiento solicitado, reprogramándose la 

audiencia para el día 15 julio de 2021 a las 9:15 am. 

 

Y se requiere a la apoderada judicial para que, en caso de otorgársele 

incapacidad médica, proceda a aportarla dentro del término de cinco (5) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 
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